
Guayaquil, Julio de 1992 

Señores 
SOCIEDAD TNMOBILIARTA LONGHERE C.A. 
Ciudad 

Estímados señores acchonisias : 

En cumplimiento a Lo que dispone La Ley de Compañtas v£- 
gente y los estatutos socíales de La compañta SOCIEDAD - 
INMOBILIARIA LONGHERE C.A., someto a consideración para 
La debida aprobación Los Estados Financieros del ejencí- 
cio económido de 1991, 

   


